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TERMINOS DE REFERENCIA

1. ÁREAUSUARIA

Sufuerencia de Transporte, Moülidad Uóana y Seguridad Vial

2. DENOTIINACIONDELACONTRATACION

CONITAIACióN dEI SERVICIO OE SUPERVISÓt{ PARA LAACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS

DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LAAV, AYAEACA CRUCE CON AV, JJ. ELIAS Y EN CA,

CHICLAYO CRUCE CON AV. JJ. ELIAS, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE ICA.

ANTECEDENTES

La f',4unicipalidaC Provincial Ce lca es el órgano Ce gobiemo prcmoto!'Cel Cesanollo local con perscnería

juridica de Derecho Público y plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonom¡a

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencla, la cual radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de administrcc¡ón, mn sujeción al ordenamiento juridico.

De acuerdo con el Art. 88" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

Ordenanza Munrcrpal N" 044-2024-MPl, la Subge[encra de lransporte, Movtlidad Urbana y Segundad Vial es

la unidad orgánica responsable de supervisar, mnducir, planificar y adm¡n¡strar los planes reguladores de

rutas, dentro del ámbito de la Provincia de lca. Es responsable de la ejecución del mantenimiento de la

infraelructura vial, la señalizac¡ón horizontal y vertical de las vias de la provinc¡a de lca, proyección, ejecucion

y el funcionamiento del sistema semafórim, asi como autorizar, supervisar y f¡scalizar las interferencias en la

via pública.

OBJEIIVOS DE LA CONTRATACION

. objoüvo General Tiene como objetivo contribuir a mejorar la gestión administrativa en lo relacionado a la

Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial, que permitan alcanzar las metas de la

l\,lunicipalidad Provincial de lca.

Objetivo especifico: La Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial, requiere mntratar

EI SERVICIO DE SUPERVISIÓN PAfuq LA ACTIVIDAD MIANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE

CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. AYAEACA CRUCE CON AV, JJ. ELIAS Y EN CA,

CHICLAYO CRUCE CON AV. JJ. ELIAS, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA,

I-I1\,,V IIIUI'T UE IUA, UETAK IAIVIEII I \J UE I\,
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3. FINALIDAD PUBLICA

El presente servicio cons¡ste en contar mn el SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA t"A ACTIVIDAo

MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. AYABACA

CRUCE CON AV. JJ. ELIAS Y EN CA. CHICLAYO CRUCE CON AV JJ. ELIAS, UBICADOS EN EL CERCADO

DE LA CIUDAD DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA.",
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6. ALCANCESY DESCRIPCION DEL SERVICIO

6.1 ACTIVIDADES

. Revisión generaldel proyecto y especificaciones técnicas

. Suscribir el acta de Recep,ción de teneno donde de ejecutar el servicto

. Elaboración de cuademo de ocunencia o cuademo de obras

. Realizar los informes finales de acl¡vidad del servicio de mantsn¡miento

o Hacer de cumplimiento de las partidas establecidas en el proyeclo de mantenimienlo

o Coordinar con el área usuaria sobrs consultas del proyecto

. Presentar informes de termino tmbaios.

o Evaluar y verificar los equipos de control de tránsito semafóncos y demás matenales a instalarse y/o

utilizarse para el cumpl¡mienlo de los babajos encargados por ssta enüdad.

RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEOOR

El supervisor deberá brindar todos los materiales, equipos u otro servicio que será necesanos para el:

SERVICIO DE SUPERVISION PARq LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL

DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. AYABACA CRUCE CON AV. JJ. EUAS Y EN CA, CHICLAYO

CRI.,ICE CON AV JJ, ELIAS, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CII.'DAD DE ICA PROVINCIA DE ICA

oEPARTAMENTo DE lCA.", los mismos que se encuentran s€ñalados en el expediente del servicio materia de

la presente contratación.

7.I RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Se hace entrega del expediente de servicio el cual mnüene (Resumen Eieculivo. Especif¡caciones Técnicas.

Metrados, Presupuefio, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestos, Cronograma, Esfudios bás¡cos, y

Planoo del Proyecto) de los trabajos a realizar del servicio.

7.2 OTRAS OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR

- El supervisor es el responsable dhecto y absoluto de las actividades que realizara sea directamente o a través

de su personal, debiendo responder por el serviclo brindado.

- El supervisor es responsable por las faltas que puedan ocas¡onarse en el proceso de ejecucion del serv¡cio en

el que haya incumdo.

- Cumplir con lo dispuesto en la normatividad tecnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio.

- Prestar los serv¡cios @ntratados en cumplimiento con el presente termino de referencia.

- Real¡zar la v¡sita de campo al sector donde se desanolla el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual mantendrá

coordinación permanents con la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial sobre los

trabajos que ejecuten.

- EI supervisor sorá responsable admin¡strativa, ciül y penal; por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecución del servicio.

a I



MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE ICA

GEREÍÍCIA DE TRANSPOR¡E, IRANSITO Y MOVIUDAD UREAÍ{A

'Año de la recuperación y Consol¡dación de la Economía Peruana"

nr

A..s
CA

7.3 NORMAS TECI{|CAS

EI SERVICIO DE SUPERVISIÓI{ PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSÍTIVOS DE CONTROL

DE TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. AYABACA CRUCE CON AV. JJ. ELIAS Y EN CA. CHICLAYO

CRUCE CON AV, JJ. ELIAS, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA, PROVINCIA DE ICA,

DEPARTAMENTO DE lCA.', debe cunrplir con las nornras lácnicas de Reglanrento Nacional de Edificaciones y

normas de sejuridad v¡gentes al momento de su mntratación.

7,I IiIPACTO AMBIENTAL

El proveedor garanüzara la sostenibilidad amb¡ental, procurando evitar impaclos ambientales negativos.

7.5 RESULTADOS ESPERADOS

Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscribir el acta de inicio del servicio por parte del área usuaria,

el ejecutor del servicio y el supervisor del servicio.

Una vez ccncluldo el servicio el Supervisor deberá entregar un informe donde se detalla el cumplimiento de las

actividades especif,cadas en el presente serv¡cio, adjuntando fotografias por cada actividad antes, durante y

después de la intervención (las fotografias deben incluir la fecha y hora de la toma), dicho informe debe ser

presentado en versión f¡sica y digital por mesa de partes de la Gerencia de Transporte Y Movilidad Uóana, de

la Municipalidad Provincial de lc¿.

E¡aluar y verificar los equipos de control de tránsrto semafóricos y demás matedales a instalarse y/o utilizarse

para el cumplimiento de los trabajos encargados por esta entidad.

Luego de realizar el servicio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscrito por el contrat¡sta y el supervisor del servicio, a la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial de la MPl.

La Sub Gerencia de Trans¡n(e, Movilidad Llóana y Seguridad Vial proce.derá si fuera el c¿so, realizar el acta

de observacione§, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dim calendarios.

7.6 REQUERIMIENTOS DE POSTOR

REQUISITOS DEL POSTOR

Persona Nafural o persona Jurid¡ca, mntar con inscripción vigente en el Registo Nac¡onal de Proveedores

(RNP),

Contar mn RUC activo y habido.

Copia de la Vigencia de Poder (personas juridicas).

No estar impedido para contratar mn el estado.

Cop¡a del DNI.

EXPERIENCIA DEL POSTOR
La experiencia del postor será acreditada con un monto de facluración igual o mayor a Sr 5,000.00 (Cinco mil
con 00/100 Solee), en la prestación de servicios de consultoria de supervisión de obras y/o supervisión de
servicio de infraestructura vial.

§
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Acreditación

La experiencia del postor se acreditará con mpia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respecüva

conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredite documental

y fehacientemente, con constancia de deposito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro

docun)entu enritirjr.r por crrtid¿d del sistenra fir¡¿¡cielo que actedite el abono o rnediante cancelación elr ei

mismo comprobante de pago1, conespondientes a un máximo de veinte (20) mntrataciones, En caso el postor

sustente su experiencia en la especial¡dad modiante conlralaciones realizadas con pnvados2, para acredrtarla

debe presenlar de forma obligatona lo indicado en el numeral (ii) dsl presente pánafo, no es posible que

acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra de conformidad o

constanc¡a de prestación.

(1) El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no

puede ser mnsiderado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que s€ encuentre

cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea ulilizando el termino cancelado o

pagado).

(2) Se errtierrr.le 'privados" colxr aquellos que rro sort errtidatlt*.

DEL PERSONAL CLAVE

Deberá ser un prolesional en lngeniería civil y/o ingeniero eléctrico y/o ingeniero mecánico eléclrico
profesional, debidamente titulado y colegiado con un minimo de 12 meses de experiencia efectiva, computados

desde la colegiatura como: Residente o jefe o supervisor o inspector o coordinador o jefe de supervisión o
residenle principal o director resiente o jefe residenle principal o ingeniero residente o supervisor principal de

obra, en la supervisión de obras en general y/o supervisión de sorvicio de infraestructura en general.

Acreditación:

La experiencia del personal clave se acredila con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de

contratos y su respecliva conformidad o (ii) constancias o (i¡i) certificados o (iv) cualquier otra documentación
que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

Los documentos que acreditan la expenencia deben incluir los nombres y apellidos del p€rsonal clave, el cargo

desemp€ñado, el plazo de la prestación indicando el dia, mes y año de in¡cio y culminación, el nombre de la
entidad u organización que emite el documento, la fecha de emis¡ón y nombres y apellidos de quien suscribe el

documento.

En caso los documentos para acreditar la expenencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el
personal clave en meses sin esp,ecificar los días se debe cons¡derar el mes completo.

Se considora aquella expenencia que no tenga una antrgüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha

de la presentación de ofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha

experiencia sólo se mnsidera una vez el periodo traslapado.

.s.
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7.7 LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

- Lugar: El se¡vicio se realizará en la AV. AYABACA CRUCE CON AV JJ. ELIAS Y EN CA. CHICLAYO CRUCE

CON AV JJ. ELIAS, del Cercado de lca, Provincia de lca, Departamento de lca.

- Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será de tre¡nta (30) dias calendarios, contabil¡zados desde la

suscnpción del acta del inicio de servicio por parte de la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad y Seguridad

Vial (área usuaria), el contratista del servicio y el supervisor del servicio, quedando entendido que dentro del

plazo sstablecido no está comprendido el tiemp,o venficación dgl cumplimiento de los términos de referencia y

en los casos que conesponda las observaciones por parte del área usuaria y su respecliva subsanación.

8. SUBCONTRATACION

No es procedente la subcontratación en el presente servicio

9. CONFIDENCIALIDAD

La información y material producido bajo los térm¡nos de este servicio, tales mmo escntos, med¡os magnétims,

dig¡tales, y demás documentac¡ón generados por el servicio (en los casos que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Provincial de lca.

El Supervisor se compromete a guardar reserva de la información privilegiada qua conociera en el ejercicio de

sus funciones, lareas y denrás acüvitl¿xles ullru parte de Ia ejecución de la prestación, lr¡ revelard<¡ en lt¡rnra

oral, escnta, ni por cualquier olro medio, hechos, datos, procedimientm, documentación e ¡nformación de

acceso restring¡do (confidencial), a Ia que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente,

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acc¡ones judic¡ales o extrajud¡ciales

necesarias para resarc¡r del perjuicio, y la obligación de conf¡dsncialidad perdurará mientas la información

conserve las caracleristicas para cons¡derarse Confidencial.

IO. PROPIEDADINTELECTUAL

El supervisor no tendrá ningún lítulo, patente u otros derechos de prop¡edad en ninguno de los documentos

preparados mn los fondos ds la Municipalidad Provincial de lca.

Se tendrá todos los derechos de propiedad inteleclual, incluidos sin limitaoones, las patentes, dsrechos de

aulor, nombres comerciales y marcas reg¡stradas respecto a los productos o documentos y otros materiales

que guarden una relación d¡recta con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido mmo

consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el supervisor tomará todas las medidas necesarias y en

general asist¡É para obtener es6 derechos.

I1. FORTIA DE PAGO Y CONFORTIIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

11.1 FORi,lA DE PAGO
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La Municipalidad Provincial de lca se obliga a pagar la mntraprestación a el sup€rv¡sor en soles, en PAGO

Útllco luna armada), luego de la recepción formal y mmpleta de la documentación correspofldiente, descnta

en el numeral 6.1, en un plazo máximo de d¡ez dias hábiles luego de otorgada la conformidad por pale del

área usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora, por cinm dias hábiles según lo establecido en

el artículo 145 del Reglanrento de la Ley N" 32069, Ley General de Cunt¡ataciooes Públicas, aptobado ¡rcr

Decreto Supremo N" 009-202&EF, de mnformidad mn lo establecido en el articulo 67,3 de la Ley N'32069

La Sub Gerencia de Transporte, Mov¡lidad Uóana y Seguridad Vial deberá remitir la siguiente información:

lnfome del funcionario responsable, emitiendo la conformidad de la prestación efecluada, indicando s¡

conesponde la aplicación de penalidad solo en lce casos que conesponda.

Acta de lnicio de Servicio.

Acta de Recepc¡ón del Servicio.

11.2 CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Subgerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vialen el plazo

máuimo de siete (7) días calendario de producida la recepoón del servicio mediante acta de recepc¡ón, salvo

que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obl¡gación, en cuyo caso Ia

mnformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) dias calendario, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emitir la conformidad.

Dc cxistr obscrvaciones, la Subgcrcncia dc Transpo,te, llovilidad Urbana y Scguridad Vial las comunica al

supervisor, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de cinm (5) dias calendario.

Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no conesponde la aplicación de penalidades.

El mismo plazo establec¡do para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad

contratante se pronuncie sobre el levantamienlo de observaciones.

Cuando la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vialexceda el plazo previsto para em¡tir

la conformidad o ponunciarse sobre el levantamiento de las obs€rvaciones, los dias de retraso no pueden ser

imputados al supervisor a efectos de la aplicac¡ón de penalidades.

Si pese al plazo olorgado, el supervisor no cumpliese a cabalidad con Ia subsanación, la Sub Gerencia de

franspo(e, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al puede otorgar al supervisor periodos adicionales u optar por

resolver el contIato.

La recepción mnforme de la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial no obsta su

derecho a reclamar pooteriormenle por defectos o vicioo ocultm, conforme a Io dispuesto por los articulo§ 69

de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 145 de su Reglamento.

12. GESTIÓN DE RIESGOS

La Mun¡cipalidad Provincial de lca y el contratlsta realizan la gestión de riesgos, a fin de tomar decisiones

informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos

negat¡vos y su impacto durante la ejecución del servicio, considerando la final¡dad pública de la confatación.

§

s)
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13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción mnforme de la prestac¡ón por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vic¡G ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de Conlrataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

UUV-ZUZ:}.trI-,

EI plazo máximo de responsabilidad del supervrsor es de 2 años mntado a partir de la conformidad otorgada

por la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

I4, PENALIDADES

Si el supervisor incurre en retraso injust¡ficado en la ejecución de las prestaciorles objeto dsl con[ato, la

Municipalidad Provincial de lca Ie aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de ataso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria = o1oxmonto
F X ptazo

Donde:

F = 0.40

El ratraso se justifica a través de la solicrtud de ampliación de plazo debidamenle aprobado. Adic¡onalmente,

sc considcra justificado cl retraso y en consccuencia no sc apl¡ca pcnalidad, cuando cl supcrvrsor acrcditc, dc

modo objeüvamente sustentado, que el mayor tiempo banscunido no le resulta imputable. En este últjmo caso

la calificación del retraso como.¡ustilicado por parte de la Municipal¡dad Provinc¡al de lca no da lugar al pago de

gastos generales ni costos directos de ningún tipo, mnforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento

de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-

2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagm a cuenta, pagos parciales o del pago ñnal, según conesponda,

Cuando se llegue a orbrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el cso, la Municipalidad Provinc¡al de lca puede resolver el contrato por incumplimiento.

En e6te caso, la entidad conkatante noüf¡ca al supervisor la rgso¡ución del contrato de foma parcial o total,

según conesponda, sin la necesidad de apercibido ¡eviamante.

15. MEDIDAS DE COI{TROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entldad podrá determinar medidas de control

(vis¡tas de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del contrato, es decir,

durante el desanollo del servicio. Las medidas de control t¡enen por flnalidad verificar el cumpl¡miento de las

condiciones establecidas en el colhato y expediente del servrcio.

Areas que coordinaran con el Profssional, Responsable Tecnico, Subgerencia de Transporte, Movilidad

Uóana y Seguridad Vial.

Area responsable de las medidas de control, Responsable Tácnico, Gerencia de Transporte y Movilidad

Uóana.
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Area que brindara la conformidad, Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al.

.16. CAUSALES OE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, ORDEI{ OE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las pales puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68,1 del artículo 68 de la

rey N' 32069, Ley General de Conrataoones Públras.

De encontrarse en a§uno de los supuestos de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

supervisor procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N" 32069,

Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contralo por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización conespondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administraüvas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

conos ponda n.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente conkato.

17. CLAUSULA DE CUilIPLIMIENTO (LEY DE PREVET{CION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL OEL SERVICIO PUBLICO, LEY N' 3I56{}:

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del

conflicto de lntereses en el aúeso y salida de ¡rrsonal del servicro púbiiar. Asinrisnio, en caso se incutnpla

con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

contratar o prestar seoicios al Estado, balo cualquier modalidad.

,f 8. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción de este contrato, el supervisor declara y garantiza no haber ofrecido, negoc¡ado, prometido o

efectuado ningún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o ¡ncent¡vo ilegal, de manera direc{a o indirecla, a los

evaluadores del proceso de contratación o cualquier seryidor de la entidad contratante.

Asimismo, el supervisor se obliga a mantener una mnducta proba e ¡ntegra durante la vigencia del contrato, y

después de culminado el mismo en caso existan controvarsias p€ndientes de resolve( lo que supone actuar

mn probidad, sin mmeter actos ilícitos, directa o indiectamente.

Aunado a ello, el superv¡sor se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, promster o dar regalos, cortasias,

invitaciones, donativos o cualquier benelicio o incenüvo ilegal, directa o indireclamente, a funcionarios público6,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia

encargada de la conhatación, aclores del proceso de mntratación y/o cualquier servrdor de Ia entidad

curtratar¡te, q.rn la linaiidatl de ot¡tener algurra vcrttaja ir¡tlel¡ida o berreficio ilícito. En esa lirtea, se r,lbliga a

adoptar las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los

actos previamente señalados.

Adicronalmente, el supervisor ss compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes

los actos de comrpción o de inconducta funcional de los cuales luviera conocimiento durante la ejecución del

{,ut¡t¡dtu lull r.t lvtu ¡t,tpdfudr] rlutf l(,¡.Í uc tr,d.
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Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionislas, participac¡onistas, integrantes de

los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarioo, asesores o cualquier persona

vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndGe a informarles sobre los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de

acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos

Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles

penales y administrativas a que hubrera lugar.

19. SOLUCIÓNDECONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven medianle

concil¡ación o aóitraje, según el acusrdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concrliación dentro del plazo de caduc¡dad

mnespondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones

Públ¡cas, sin pe¡uicio de recunir al aó¡traje, en caso no se llegue a un acuerdo enfe ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del mntrato solo pueden ser sometrdas a aóitraje,

El Laudo arbrüal emr¡do ss rnapelable, definrtivo y obligatono para ias partes desde el momento de su

notifcación, según lo prev¡sto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

20. CONVENIOARBITRAL

Las pafles acuerdan que tülo lit¡g¡o y conhoversia resultante de este contrato o rolat¡vo a éste, se resuelvg

mediante aóihaje de acuerdo con los articulos 332 y 333 del RElamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF. El aóitra,e es organizado y

adminisfado por la Cámara de Comercio Industia y Turismo de lca de conformidad con sus reglamentos y

estatutos vigentes.

21. NORMATIVA ESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del seclor Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley Generalde Contrataciones Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Decreto Supremo N' N" 009 2023 ¡lIC,'Pclitica Nacicnal l,,lultisectorial de Seguridad Vial 2023 2030'

- Resolucón Directoral N' 016-2022-MTC/18, 'Gu¡a para la Gestión lntegral de Veloc¡dades'
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